
REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ESPINOSA RAMIREZ CC 16.703.380 

DEMANDADO: SOCIEDAD “INVERSIONES PATIA S.A.S 

NIT: 900.126.453-1 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-008-2023-00126-00 

 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023. A Despacho del Señor 

Juez, informándole que el apoderado judicial de la parte actora allega escrito mediante 

el cual solicita el levantamiento de la medida cautelar. NO EXISTE EMBARGO DE 

REMANENTES. Sírvase proveer.  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

J08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

Auto No. 1115 

 

De acuerdo al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

donde solicita el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el bien inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 120-219069 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Popayán, se accederá a tal suplica de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 597 del CGP, por provenir de la parte quien 

solicitó la medida y el apoderado tiene facultad expresa para desistir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de embargo que pesa sobre el bien 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 120-219069 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 597 del CGP. 

 

SEGUNDO: Continúese vigente la medida de embargo que pesa sobre el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.120-201428 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Popayán. 

 

NOTIFÍQUESE, 

            

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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